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L
a polémica sobre las consecuencias del urbanismo descontrolado que
asola muchos de nuestros municipios sigue de rabiosa actualidad. Es
preocupante cómo de ese fenómeno se derivan casos cada vez más
numerosos de corrupción investigados por los tribunales, que ya no
pueden considerarse casos aislados.

Los focos de corrupción no se limitan al litoral mediterráneo, sino que
afectan a toda la costa española y a numerosas zonas de expansión urbana del
interior. Promotores y constructores, alcaldes, concejales y otros funcionarios
públicos están siendo investigados por actuaciones cuya irregularidad alcanza
a veces relevancia penal, lo que pone a prueba el sistema judicial.

En efecto, como es habitual en estos casos, los representantes de los gru-
pos afectados no dudan en imputar a los jueces y fiscales que persiguen este
tipo de conductas motivaciones espurias, pretendiendo convertir, como casi
siempre que se ven sujetos a un proceso penal “delincuentes no habituales”,
el caso del presunto corrupto, en el caso del juez que lo investiga.

Lamentablemente la respuesta judicial a los abusos en esta materia no es
rápida ni eficaz. Los mecanismos de control de las autoridades con compe-
tencia urbanística y el orden jurisdiccional contencioso-administrativo no han
atajado las irregulares conductas de quienes pretenden lucrarse sin freno a
costa del patrimonio de toda la sociedad. En el ámbito penal, no siempre los
jueces y fiscales disponen de los medios precisos para acometer investigacio-
nes muy complejas, como las de corrupción urbanística.

Esta preocupación ha motivado que el Comité Permanente de Jueces para
la Democracia haya decidido que el XXII Congreso de la asociación tenga
precisamente por objeto el estudio de esta materia, escogiendo el lema
“Justicia y urbanismo sostenible” para el encuentro de Salamanca. Muchos son
los asuntos que justifican esta elección, pues cada día existe una mayor sensi-
bilidad social sobre el modo que tenemos de organizar nuestra vida y el re-
flejo en el entorno físico que constituye un patrimonio que no puede
dilapidarse como ocurrió con el salvaje desarrollismo de los años setenta.

En ese proceso hay que indagar sobre el modo en que puede lograrse una
tutela efectiva de pretensiones ciudadanas que merecen la protección de los
tribunales que conforman el Poder Judicial. Problemas como la tutela judicial
frente al ruido, el desarrollo sostenible, el control del urbanismo, o la
creciente corrupción, merecen este espacio de discusión y debate. Un
encuentro para reflexionar, en definitiva, si esta búsqueda denodada del bene-
ficio inmediato justifica semejante invasión del territorio, sin resolver siquiera
las necesidades elementales de vivienda de aquellos sectores sociales que la
perciben, con razón, como un bien inaccesible.
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Sindical

Acuerdos de las asociaciones judiciales

Las asociaciones judiciales
APM, JPD, AJFV y FJI, como

consecuencia de reuniones de
diversas reuniones presididas
por una clara voluntad de con-
senso en relación a diversas
cuestiones de especial interés
para los miembros de la carre-
ra judicial, ante la convicción de
que la unidad de acción asocia-
tiva favorece la consecución de
los objetivos perseguidos, han
alcanzado una posición común
respecto a tales cuestiones, re-
flejada en los acuerdos que a
continuación se expresan.

1. MODELO DE
VALORACIÓN DE LA
ACTIVIDAD DE JUECES
Y MAGISTRADOS
Se acepta la existencia de un

sistema de valoración confor-
mado por el CGPJ que permita
establecer el número de asun-
tos máximo que puede sopor-
tar un órgano judicial y la carga
de trabajo razonable que puede
y debe llevar un Juez con pleno
respeto a los criterios sentados
por STS 3-3-2006. Este sistema
deberá ser acordado con las
asociaciones judiciales y en nin-
gún caso tendrá consecuencias
sancionadoras automáticas, ni
de ningún otro tipo. Su utilidad
será la determinación de los
órganos judiciales precisos y
orientar al servicio de inspec-
ción.

Se rechaza por completo el
sistema que hasta la fecha pre-
sente se pretende introducir
en el artículo 403 LOPJ a través
de las enmiendas 631 y 645 al
proyecto de reforma de la
LOPJ actualmente en tramita-
ción, por considerar que afecta
a la independencia de los Jue-
ces y Magistrados y a la tutela
judicial efectiva que estos
deben otorgar, restringiendo
derechos esenciales que corres-
ponden a cualquier persona
que desempeñe un trabajo.

Se rechaza el sistema de re-
tribución variable establecido
en la Ley 15/2003, de 26 de
mayo, reguladora del régimen
retributivo de las carreras judi-
cial y fiscal, cuestionándose la
vinculación automática de los
módulos de rendimiento con el
sistema retributivo, en tanto tal
sistema promueve una justicia
meramente cuantitativa, con ol-
vido por completo de la calidad
de las resoluciones judiciales y
del control de que efectiva-
mente a través de las mismas
se apliquen correctamente las
leyes, sin perjuicio del estable-
cimiento de otros mecanismos
que justifiquen una retribución
variable por objetivos.

Por ello, se propugna una re-
forma en profundidad del artí-
culo 403 de la LOPJ y de la Ley
de Retribuciones en este senti-
do. Las retribuciones de la Ca-
rrera Judicial deben conseguir
el objetivo de proteger adecua-
damente la independencia, dig-
nidad y suficiencia económica de
los Jueces en consonancia con su
primordial función como Poder Ju-
dicial, en el marco de una Admi-
nistración de Justicia eficaz.

2. CANTIDADES
DESTINADAS A
PRODUCTIVIDAD
CORRESPONDIENTES
AL AÑO 2006
Se rechaza su aplicación con-

forme a los módulos derogados
por la STS 3-3-2006, por consi-
derar que ello supone una ma-
niobra fraudulenta e ilegal para
eludir los efectos de la misma.

3. EQUIPARACIÓN 
DE LAS PAGAS
EXTRAORDINARIAS 
A LAS ORDINARIAS
En sintonía con los acuerdos

alcanzados en el sector público
entre representantes de los fun-
cionarios y la Administración
Pública, se reclama la equipara-

ción de las pagas extraordina-
rias y las ordinarias en lo que
atañe a la incorporación del
complemento de destino en su
integridad en aquellas, que ha-
brá de culminar en el año 2009.

4. SUSTITUCIONES
El problema de las susti-

tuciones viene derivado de la
creación de órganos judiciales
sin una planificación adecuada.
El ritmo de creación de ór-
ganos debe ajustarse a la capa-
cidad para conseguir Jueces
competentes que los sirvan. La-
mentamos profundamente que
esta situación nuevamente se
pretenda resolver mediante un
sistema que atenta a los más
elementales derechos de los
Jueces, que no son responsa-
bles del elevado número de ór-
ganos judiciales vacantes. Re-
chazamos radicalmente por
ello el sistema que pretenden
introducir las enmiendas 590 a
594 a la reforma LOPJ en tra-
mitación, el cual, de consolidar-
se, es previsible que tenga tan
poco éxito como la instrucción
sobre sustituciones reciente-
mente aprobada por el CGPJ.

Se proponen como solucio-
nes: a) Planificación adecuada
de la creación de órganos judi-
ciales. B) Creación de plazas de
Jueces adscritos titulares con la
misión específica de cubrir las
vacantes que se produzcan en
un territorio judicial, sistema
que funciona con éxito en
otros países de Europa. C)
Mientras que tales medidas
pueden implantarse y producir
efecto, las sustituciones a que
vengan obligados los Jueces
nunca pueden conllevar un au-
mento de la carga de trabajo.
Solo tendrán que atender lo
urgente en el órgano en que
sustituyan y el tiempo que de-
diquen al mismo lo deducirán
del que dediquen al Juzgado del
que son titulares, de modo que

no se supere en ningún caso el
tiempo de trabajo que normal-
mente deben dedicar a las tare-
as propias de su cargo. D) El in-
cremento de la carga normal
de trabajo como consecuencia
de una sustitución será siempre
voluntario. En este caso el in-
cremento deberá ser retribui-
do desde el primer día y de for-
ma proporcional al sueldo que
corresponda al órgano sustitui-
do y al trabajo que desempeñe
en él el sustituto. No es reco-
mendable que este incremento
supere nunca el 50% de la car-
ga razonable de trabajo que
puede llevar un Juez, o dicho de
otro modo, que la suma del tra-
bajo de ambos órganos judicia-
les supere el 150% del tiempo
normal de trabajo.

Las asociaciones judiciales
brindan su cooperación al CGPJ
y al MJU a fin de llegar a acuer-
dos satisfactorios sobre las ma-
terias referidas desde el conven-
cimiento de que sólo desde el
diálogo, la participación y la bila-
teralidad pueden hallarse solu-
ciones duraderas que, con el
compromiso e implicación de
todos, conduzcan a la mejora del
ejercicio del Poder Judicial y 
del servicio público de Justicia
por cada uno de los Jueces y Ma-
gistrados en un entorno estable,
eficiente, motivador para el Juez
y eficaz para los ciudadanos.

Todo ello sin perjuicio de
que las asociaciones puedan
adoptar otras medidas, si fuera
preciso por la falta de acuer-
dos, para defender los intereses
de los jueces y magistrados y el
servicio de la Justicia, las que
podrán acordarse en su caso
en futuras reuniones.

Consecuentemente, se acuer-
da plantear las cuestiones obje-
to de los anteriores acuerdos
al Ministerio de Justicia, solici-
tando una reunión conjunta
con las cuatro asociaciones ju-
diciales a tal efecto.
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Sindical

En los tiempos que corren
conviene reflexionar sobre

nuestras señas de identidad,
nuestra actitud intelectual y
nuestros retos ideológicos. La
sociedad española evoluciona
con gran rapidez y debemos
estar en los puestos de salida
del desarrollo democrático y
en la promoción de los valores
constitucionales. Como asocia-
ción nos hemos posicionado
sobre el proyecto de ley de la
Memoria Histórica, sobre la eu-
tanasia, la laicidad del Estado,
sobre el proceso de paz en
Euskadi, etc.; pero no se nos
oculta que tenemos un campo
de actuación que no debemos
soslayar, ese que tradicional-
mente nos ha costado afrontar:
el ámbito sindical, la defensa de
nuestros intereses profesiona-
les, nuestro estatuto judicial.

Ya en Valencia aprobamos en
el Comité Permanente la po-
nencia sindical propuesta por

Secretariado, lo que venía a sig-
nificar una reflexión sobre la
necesidad de compatibilizar
dicho ámbito con la tutela de
los derechos fundamentales del
ciudadano, el desarrollo de una
cultura pluralista de la jurisdic-
ción, su independencia como
garantía del ciudadano, la per-
meabilidad a la sociedad civil a
través de una interpretación
del derecho de fuerte e inequí-
voca tensión constitucional.

En el reparto de los tópicos
asociativos siempre se ha teni-
do a JpD como una asociación
sólo interesada en hacer políti-
ca judicial, o política a secas,
mientras que las otras asocia-
ciones eran las que velaban por
los intereses profesionales de
los jueces. Sin renunciar a nues-
tras ideas ni a nuestras señas
de identidad debemos poten-
ciar aspectos que miran a la de-
fensa de nuestros intereses
profesionales, nuestras condi-

ciones de trabajo y la mejora
del servicio de la justicia. Que-
remos ejercitar nuestra función
jurisdiccional con la debida in-
dependencia, con una carga de
trabajo razonable y de calidad,
bien retribuida, intentando me-
jorar los derechos sociales, sin-
dicales y profesionales que el
ordenamiento nos reconoce.

En la actualidad no podemos
sentirnos satisfechos, detectan-
do serios problemas que ya pu-
simos de manifiesto en la Po-
nencia Sindical aprobada por el
Comité Permanente de Valen-
cia, así como la necesidad de
trabajar en su solución. En esta
línea, nos dimos cuenta de que
teníamos un terreno común
con las demás asociaciones; de
que había que buscar políticas
de consenso en las que la unión
aportara eficacia, lo que nos ha
llevado a varias reuniones inte-
rasociativas con resultados po-
sitivos.

Debe destacarse por su re-
levancia el acuerdo alcanzado
por las cuatro asociaciones ju-
diciales sobre el futuro modelo
de la actividad de los jueces,
aceptando explícitamente la
necesidad de un modelo de va-
loración de ese trabajo, los has-
ta ahora denominados módu-
los, pero centrado en una carga
máxima y razonable según el
criterio sentado por el Tribunal
Supremo en su sentencia de 
3-3-2006.Asimismo, se rechaza
el sistema de retribución varia-
ble de la Ley de Retribuciones,
cuestionando la vinculación au-
tomática de los módulos de
rendimiento con el sistema
retributivo, lo que supone el
reconocimiento del fracaso de
un modelo productivista que
ha provocado tantas disfuncio-
nes en el trabajo judicial y tan
pocos réditos en la mejora del
servicio público de la justicia.

NO A LOS SUSTITUTOS
PERENNES

En este orden de cosas hay
conformidad interasociativa so-

bre la necesaria equiparación
de las pagas extraordinarias y
las ordinarias mediante una es-
cala de subidas del comple-
mento que ha de culminar en
2009; existe acuerdo sobre la
necesidad de establecer una
adecuada planificación de la
planta judicial, sobre su carga
máxima de trabajo, sobre la ne-
cesidad de evitar una justicia
interina, la creación de un sis-
tema de sustituciones que no
desborde la carga razonable de
trabajo de los jueces, a lo que
JpD quiere añadir la supresión
del sistema de sustitutos y su-
plentes de larga duración, en
ocasiones ligado a una arbitra-
riedad en los nombramientos y
en una fidelización de conduc-
tas. Conviene resaltar que se
ha aceptado por las demás aso-
ciaciones el modelo de CIP
(Comisión Interasociativa Per-
manente) propuesto por JpD,
tanto en lo que refiere a sus fi-
nes como a su funcionamiento
y composición, estando ya
constituida y a pleno rendi-
miento, con la inmediata ges-
tión de preparar una reunión
conjunta con el MJU, con la
finalidad de negociar los acuer-
dos alcanzados y el sistema
retributivo de los próximos
tres años.

ELIMINAR CATEGORÍAS
El futuro nos deparará retos

sindicales que conviene atacar,
sea de una forma conjunta o
con nuestras propias iniciativas,
pero no pueden quedar en el
olvido temas como la supre-
sión del ascenso forzoso, la eli-
minación de categorías, la apro-
bación de un Reglamento de
Asociaciones, la reglamentación
del plan Concilia y del sistema
de protección social, la aproba-
ción de unos módulos razona-
bles por el Consejo, reivindicar
un plan de previsión de riesgos
laborales, políticas de igualdad
de género, y así un largo etcé-
tera que no debemos desa-
tender.

Ideología y política sindical
Luís Manglano Sada, Magistrado. Secretariado JpD
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Opinión

Prostitución y derechos
Ramón Sáez, Magistrado de la Audiencia Nacional

La ponencia que estudiaba la
cuestión de la prostitución

en la Comisión Mixta del Con-
greso-Senado ha concluido sus
trabajos recomendando que no
se regule como actividad labo-
ral. Ha sido una ocasión perdi-
da que refleja el estado de opi-
nión y la presión de ciertos
sectores influyentes. La sexuali-
dad es una construcción social,
económica, cultural y política,
que evoluciona y se correspon-
de con los valores de cada
tiempo histórico. La sexualidad
es un terreno que la moral ha
tratado de controlar y some-
ter. Es una cuestión moral.
Aunque se invoque la dignidad
de la mujer, el debate concita a
las imágenes y a las percepcio-
nes de los individuos y de los
grupos con relación a las prác-
ticas sexuales consideradas co-
mo peligrosas, inmorales o in-
decentes. De decencia se habla,
de lo que nos parece intolera-
ble. Al final, nuestra visión
sobre el vicio —de lo que por
resultarnos molesto considera-
mos que ha de eliminarse del
espacio público y privado—
resulta el criterio decisivo que
sustenta aquí nuestras opinio-
nes y condenas.

La prostitución supone un
intercambio de servicios sexua-
les por dinero en un mercado

clandestino. Su patología será
obligar a otro a intervenir en di-
chas prácticas, la prostitución
coactiva. Todo lo relacionado
con la sexualidad entre adultos
con su libre consentimiento es
un ámbito que se corresponde
con la intimidad de las personas,
con su privacidad, que ha de
quedar fuera de las convencio-
nes ajenas, al margen de la ob-
servación moral —que preten-
de definir lo permitido de lo
que denomina “contra natura” y
regular las conductas de las per-
sonas—, un espacio a proteger
y reservar de la injerencia públi-
ca y de los particulares. Sólo es-
taría legitimada la intervención
cuando tal actividad provoque
un daño a terceros inocentes.

Igual que antes nuestra so-
ciedad deslindaba lo legítimo
de lo sucio en materia sexual
por su ubicación en el matri-
monio al servicio de la procre-
ación, ahora sectores de opi-
nión vinculados a ciertos
feminismos consideran que la
sexualidad ha de estar al servi-
cio del amor. Nada que objetar
a dicho valor moral, que no es
nuevo. Ambas concepciones
consideran la sexualidad, el
goce físico y espiritual que pro-
voca el contacto y encuentro
con el cuerpo, el propio y el del
otro, como un instrumento, no

como un fin en sí mismo. Otros
piensan que la sexualidad es un
espacio de libertad e imagina-
ción único, vinculado al enri-
quecimiento de la existencia de
las personas, para hacerles sus
vidas habitables. Visiones dife-
rentes. Posiblemente es mayo-
ritaria la moral que considera
esa actividad como manifesta-
ción de la miseria sexual. Pero
no es aceptable desde valores
democráticos que traten de
imponer su moral o, peor, que
sea aplicada por la fuerza del
Estado.

Incluso es preciso interro-
gar qué valor añade el precio
para hacer perverso el encuen-
tro sexual, en un mundo donde
el dinero es la medida de casi
todas las cosas. ¿Quizá com-
promete el goce corporal? La
mujer que trabaja en el comer-
cio sexual no es una cloaca se-
minal, como denominaba la li-
teratura abolicionista y médica
a las casas de tolerancia de la
Francia del XIX. Hay muchas
otras implicaciones, a veces es-
tá comprometida la conversa-
ción y la palabra, casi siempre la
soledad, el dolor y la compren-
sión, como en cualquier en-
cuentro entre seres humanos,
aunque medie el dinero. No to-
do lo que rodea a la prostitu-
ción es sórdido, miserable y ca-

nalla. De lo contrario, el mundo
del amor venal no habría susci-
tado el interés de pintores, po-
etas, novelistas o músicos. Las
conductas desviadas forman
parte del orden social. Por ello
no es posible comprender la
prostitución sin analizar cómo
funcionan, en paralelo y cohe-
sionados, el mercado matrimo-
nial y el mercado de trabajo fe-
menino. Si tantas mujeres
inmigrantes nutren nuestro
mercado sexual es porque, pa-
ra muchas de ellas, no hay otra
forma mejor de integrarse en
la sociedad de acogida y obte-
ner rentas salariales decentes.

Muchas personas ejercen la
prostitución por decisión pro-
pia, a pesar de que se quiera
negar la realidad. La alternativa
de intervención respetuosa
con su dignidad y su capacidad
de determinación es dotarles
de poder, reconocerles dere-
chos que les permitan resistir a
los explotadores que operan
en los mercados clandestinos,
relacionarse con garantías con
sus empleadores, con quienes
les arriendan pisos o habitacio-
nes, con sus clientes y con la
policía. No se olvide que sufren
el hostigamiento cuando no el
abuso que facilita el modelo vi-
gente entre la prohibición y la
desregulación. En esa línea, el
Grupo de Estudios de Política
Criminal elabora un proyecto
de regulación de derechos de
los trabajadores sexuales. Para
que tengan algo de poder y de-
cidan de manera más libre.
Como siempre, la libertad es
un concepto relativo. El resto
es paternalismo —no pueden
decidir porque son vulnerables,
se alega, el mito de caperucita
como imagen de la mujer débil
y sumisa, ahora bajo la tutela
del Estado o de los sectores
sociales que quieren redimir-
la— o atención charlatana con
la que hacemos ruido en torno
de la sexualidad desde hace
dos o tres siglos, como denun-
ció Foucault.

JpD DIGITALIZA SU REVISTA
Con la finalidad de mejorar el servicio 

de documentación, Jueces para la Democracia 
ha hecho un esfuerzo de sistematización que

permite contar en formato CD con la recopilación
de todos los números de Jueces para

la Democracia. Información y Debate.
El CD contiene a texto completo el contenido 

de la Revista desde su primer número. 
Un buscador permite acceder a cualquier artículo
por autor, título o materia, y otras herramientas

facilitan el acceso a todos sus contenidos.



Cada vez se eleva más la
voz,de más Jueces claman-

do por la supresión del ascenso
forzoso. Las objeciones técnicas
son una mera excusa para no
asumir una reforma necesaria
técnicamente, socialmente y
sindicalmente.

¿Existen auténticas razones
técnicas? En ese limbo de argu-
mentos huérfanos de padre y
madre, se atisban razonamien-
tos relacionados con el desplie-
gue de los jueces por toda la
planta judicial, o la evitación de
un excesivo “contacto” con el
terreno.

Estos argumentos no se sos-
tienen. La planta quedaría
descubierta exactamente de la
misma manera en que hoy que-
da efectivamente desatendida:
los destinos, abandonados a su
suerte y olvidados por el Con-
sejo y las administraciones com-
petentes, acaban siendo cubier-
tos con jueces sustitutos. Y
todos sabemos que el gran pro-
blema de los juzgados hundidos
es que nadie se asienta en ellos

con perspectivas de llevar a
cabo una labor planificada a
medio-largo plazo para tratar
de levantarlos.

AGRAVIO RESPECTO 
A FISCALES

Haciendo comparación con
otros Cuerpos (con una mani-
fiesta discriminación hacia el
nuestro) tampoco se aprecia que
los Fiscales o los Secretarios no
se hayan desplegado por todo el
territorio nacional una vez supri-
mido el concurso forzoso por
ascenso.A ello se añade el fenó-
meno que se viene dando en las
últimas promociones: no faltan
jueces, sino juzgados. La expecta-
tiva de destino pone en eviden-
cia que, precisamente, no hay su-
ficientes juzgados para “colocar”
a todos los jueces.

También se suele esgrimir
que los “pueblos” son para “fo-
guearse”, debiendo llevarse a
los jueces más experimentados
a las ciudades. El desprecio a los
ciudadanos, no sólo del mundo
rural, sino de tantas villas y pue-

blos que no tienen entidad sufi-
ciente para ser plaza de Magis-
trado, es insultante. Toda esta
población, ¿no merece la misma
justicia que el resto?

En cuanto a la conveniencia
de que el Juez no eche demasia-
das “raíces”, se cae por su pro-
pio peso; ¿y qué pasaría con los
Magistrados que se quedan en
su destino hasta la jubilación? La
realidad es que el argumento
está relacionado con una visión
sacramental de la función del
Juez, conceptuada como una es-
pecie de “sacerdocio” civil: el
juez debe evitar el contacto con
la sociedad, no dejarse ver de-
masiado, (y por supuesto, no te-
ner ideología, claro).

DEDICACIÓN Y
RESPONSABILIDAD

Las consecuencias persona-
les y los tremendos sacrificios
familiares, arrojados a los pies
del altar de una Justicia abstrac-
ta, con los ojos puestos en una
Suprema Misión, no serían sino el
precio a pagar por vestir la toga.

Pero bajemos a la tierra: ese
precio ya lo pagamos todos los
días, trabajando bastantes más
horas de las que nos pagan, asu-
miendo funciones que nos au-
toimponemos, o tapando a base
de responsabilidad todo tipo de
agujeros que otros horadaron.
¿Dónde queda entonces la con-
ciliación de la vida personal y
familiar? Llama curiosamente la
atención que, aquellos que cuen-
tan con más Paladines de la
Familia, que se indignan ante la
ampliación de derechos o la
simplificación de trámites en ese
ámbito, no mantengan entre sus
objetivos esta reivindicación.

Reivindicación que es buena
para los ciudadanos, iguales to-
dos ellos en derechos sin distin-
ción de origen o lugar de resi-
dencia, necesaria para los
juzgados, y justa aspiración sin-
dical de los trabajadores afecta-
dos. Jueces para la Democracia ya
la ha incluido en su Propuesta
de Actuación Conjunta. ¿Cuánto
falta aún para que sea asumida
por todos?

Opinión

A vueltas con el ascenso forzoso
Julio Martínez Zahonero, Juez de Cangas de Nancea (Asturias)
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La Constitución española
protege el derecho a la vida

y a la integridad física y moral. El
Estado Social extiende institu-
cionalmente esta garantía no
sólo a todos los ciudadanos a
través de la creación de un Sis-
tema Nacional de Salud de co-
bertura universal, sino también
en especiales situaciones de
riesgo como es el desempeño
de una actividad laboral, a lo que
se compromete explícitamente
en el art. 40.2 CE sobre el cum-
plimiento de una eficaz política
en materia de salud laboral.

Sin embargo, la acción del Es-
tado se tiene que desplegar
dentro del círculo de organiza-
ción empresarial dirigido por un
poder privado formidable, el del
empleador, que ocupa la situa-
ción de supremacía en la asimé-
trica relación jurídica que le
permite apropiarse del trabajo
de otras personas a cambio de
una remuneración. Por eso el
punto de partida de la protec-
ción de la salud en el trabajo es
la relación contractual, donde el
Estado cumple su función ga-
rantista al establecer —y regu-
lar— un deber de seguridad por
parte del empleador con base
en el contrato de trabajo, for-
mando parte en consecuencia
de la red de obligaciones recí-
procas que lo configuran.

Ese anclaje contractual explica
que la materia de la salud y segu-
ridad en el trabajo sea vista des-
de la perspectiva del riesgo y de
la responsabilidad y se aborde su
régimen jurídico desde la lógica
del aseguramiento y del daño
producido y de su reparación.
Por eso hablar de salud laboral es
hacerlo de accidentes de trabajo.

Frente a esa manera de ver
las cosas, a partir de 1995 se in-

troduce con pretensiones de
transformación importante de
los planteamientos en la mate-
ria, la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, que no aban-
dona —ni podría— la construc-
ción contractual del deber de
seguridad, sino que desarrolla
de forma muy extensa los me-
canismos preventivos que in-

cumben al empleador, las obli-
gaciones de formación y los
mecanismos de participación y
de codeterminación colectivos,
situados en la esfera de los de-
rechos de información y de
consulta de los representantes
de los trabajadores, y sobre los
que se despliega también la tu-
tela inspectora y sancionadora
del Estado. Pero la prevención
se estrella frente a la precarie-
dad y la descentralización pro-
ductiva, la fragmentación del
trabajo y de la figura del empre-
sario “reconstruida” en la suce-
siva cadena de la contratación
de servicios y en las fórmulas
interpositorias resultantes.

Por ello la (mala) salud labo-
ral se manifiesta en las malas
noticias estadísticas sobre la
frecuencia y el resultado de la
siniestralidad en el trabajo que
cada año ensombrecen el pano-
rama español. Son las víctimas
de un sistema de producción y
de trabajo en el que a fin de
cuentas el responsable de su sa-

lud y seguridad se encuentra
acostumbrado a hacer del aho-
rro de costes laborales y de la
degradación de condiciones de
trabajo las ventajas competitivas
a las que incitan autoridades
monetarias y expertos econó-
micos como la forma por exce-
lencia de acumulación y de
creación de riqueza. Y frente a

cuya actuación no existe la
suficiente respuesta punitiva ni
resarcitoria.

RANKING NO ESCRITO
Víctimas de la inseguridad en

el trabajo, pero no reconocidas
socialmente. En materia de víc-
timas, hay en nuestro país un
ranking no escrito que determi-
na su visibilidad social y la per-
cepción colectiva de la impor-
tancia de la lesión. Ante todo
las víctimas del terrorismo, tam-
bién ellas escalafonadas, en el
primer puesto las del terroris-
mo de ETA, cuyas organizacio-
nes, jaleadas por los medios de
comunicación /privados y sateli-
zadas por el PP, interpelan al
Gobierno sobre el proceso de
negociación en el País Vasco, in-
fluyen sobre las decisiones judi-
ciales y pretenden decidir la po-
lítica penitenciaria. En segundo
término, las víctimas del atenta-
do del 11 de marzo, que se con-
centran en la representación
pública de su dolor colectivo.A

continuación, las víctimas de la
violencia doméstica, cuyo des-
valor social es justamente pues-
to de manifiesto con contun-
dencia en los medios de
comunicación y en el discurso
político. Después se sitúan las
víctimas de los accidentes de
circulación, con un claro cambio
de signo, puesto que en este
desgranar de muertos y de in-
capacidades resultantes de la
carretera se introduce una sen-
sación doble de cotidianeidad y
de impotencia que sin embargo
se desmiente mediante la conti-
nua llamada de atención de tele-
visiones, radios y periódicos a
extremar la precaución y el uso
—y la publicidad— de medidas
preventivas y sancionatorias. Y
en última posición, las víctimas
del trabajo, que comparten con
las anteriores la sensación de
cotidianeidad y de inevitabili-
dad, pero frente a las que no se
despliega una cobertura me-
diática extensa que relacione
muertes y lesiones entre sí 
—no se señala la cantidad de
trabajadores emigrantes, la con-
dición de temporales de éstos,
ni el tipo de organización em-
presarial en el que se ha produ-
cido el siniestro— ni consigue
un espacio propio entre los te-
mas que preocupan a la opinión
pública.

De esta forma, el problema
de la salud laboral y el millar de
muertos al año en accidentes
de trabajo se confina en la es-
fera socioprofesional o en el
diálogo social con el poder po-
lítico, pero no resulta cultural-
mente significativo, posible-
mente porque para ello sería
necesario pensar críticamente,

Actualidad

Accidentes de trabajo: 
víctimas no consideradas

Antonio Baylos Grau, Catedrático de Derecho del Trabajo UCLM

(sigue en la página 7)
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en la relación entre el mercado
y el Estado en materia de rela-
ciones de trabajo, cuestión a la
que los sujetos intervinientes
en este tema —Administra-
ción, magistratura, empresa-
rios— no están en absoluto
dispuestos.

BANALIZACIÓN
La muerte y la integridad físi-

ca del trabajador se banalizan.
Ni se castigan suficientemente
ni tampoco cuestan caras. El en-
tramado jurídico que regula es-
tas cuestiones se disuelve en
una multiplicidad de órdenes ju-
risdiccionales que complica y di-

versifica la exigencia de respon-
sabilidad empresarial. El recien-
te Congreso de Magistrados del
Orden Social que se celebró en
Murcia, a finales de octubre del
2006, solicitó en sus conclusio-
nes una Ley Integral de Sinies-
tralidad Laboral que unificara la
competencia sobre esta materia
en la jurisdicción social. Buenos
propósitos, pero de los que qui-
zá los sindicatos y los trabajado-
res recelen simplemente por el
hecho de que en gran parte la
“migración” de la exigencia de
responsabilidad por daños al or-
den civil de la jurisdicción ha si-
do provocado por las restric-
ciones que la jurisdicción social
ha realizado a la cuantía de las

indemnizaciones, al entender
comprendidas en el concepto
de resarcimiento las pensiones
que por este hecho otorga la
seguridad social. Se dirá que es-
tas indicaciones no vienen de
todos los magistrados del or-
den social, sino sólo de las ma-
yorías que forman las decisio-
nes de la Sala 4ª del Tribunal
Supremo, pero esa obviedad no
evita el pesimismo de trabaja-
dores y sindicatos ante iniciati-
vas bien intencionadas como la
que se ha señalado.

El problema no es jurídico,
sino político y cultural. Algunos
avances se están llevando a ca-
bo, pero sin establecer una rela-
ción directa entre la salud labo-

ral y las condiciones de presta-
ción del trabajo —la flexibilidad
contractual, la subcontratación
de actividades—, no se plantea-
rán correctamente los términos
del debate. Ni la visibilidad me-
diática del problema que haga
que se cree la opinión pública
de que los accidentes de traba-
jo constituyen un problema ge-
neral que hay que erradicar y
reparar a sus víctimas conve-
nientemente. Solo así dejare-
mos de oír los “partes indus-
triales de guerra” de los que
hablaba Marx, que cada día
anunciaban monótonamente la
muerte de personas por el
mero hecho de trabajar para
ganarse la vida.

La sección valenciana de Jue-
ces para la Democracia ha

organizado unas jornadas so-
bre el tema “¿Otro urbanismo
es posible”, que tuvieron lugar
los días 1 y 2 de marzo en el
Aula Magna de la Universidad
de Valencia. El objetivo de la
sección territorial era abrir la
actividad asociativa a un diálo-
go constructivo con las entida-
des cívicas y sectores sociales
sensibilizados con el creciente
fenómeno de la especulación
urbanística y la degradación me-
dio ambiental.

En este sentido, cabe desta-
car el importante seguimiento
de las jornadas realizado por
los medios de comunicación,
los cuales señalaron la elevada
asistencia de público a las se-
siones y su participación en los
coloquios. Asimismo, la concu-
rrencia a las jornadas fue muy
diversa: agricultores, portavo-
ces de plataformas ciudadanas

y asociaciones de vecinos, cate-
dráticos de urbanismo, arqui-
tectos, abogados o miembros
de grupos ecologistas, entre
otros.

Las jornadas comenzaron
con una intervención-coloquio

sobre el tema “Sostenibilidad y
urbanismo”, a cargo de la Minis-
tra de Medio Ambiente, Cristina
Narbona, la cual defendió la par-
ticipación de los colectivos ciu-
dadanos contra los abusos urba-
nísticos y la consideró un
síntoma de vitalidad democráti-
ca; el acto fue moderado por el

coordinador de la sección terri-
torial, Ximo Bosch, y contó con
una amplia participación de los
asistentes a través de preguntas
y opiniones. A continuación, se
celebró una mesa redonda con
el título “Hacia un modelo ra-

cional de ordenación del terri-
torio”, moderada por Estrella
Blanes, también coordinadora
de la Sección, en la que se anali-
zaron diversos sistemas de de-
sarrollo urbanístico y actuaron
como ponentes el arquitecto y
ex Director General de Urba-
nismo, Gerardo Roger, la histo-

riadora de la arquitectura,Trini-
dad Simó, y el catedrático de
Economía Urbana,Manuel Pérez
Montiel.

La siguiente intervención-
coloquio, moderada por José
Manuel Ortega, fue protagoni-
zada por Antonio Vercher, Fiscal
Especial de Medio Ambiente y
Urbanismo, con el rótulo “La
problemática de la delincuencia
urbanística”, que se centró en
las atribuciones de la fiscalía pa-
ra perseguir estos delitos. Las
jornadas concluyeron con la
mesa redonda dirigida por Luís
Manglano, del Secretariado de
JpD, sobre el tema “La corrup-
ción urbanística y su impacto
ambiental”, en la que intervinie-
ron nuestro compañero y
magistrado emérito del Tribu-
nal Supremo, J.A. Martín Pallín,
el abogado J.L. Noguera y el
representante de la plataforma
cívica Comprimís pel Territori,
Vicent Torres.

Actividades

Jornadas de urbanismo 
y medio ambiente en Valencia

(viene de la página 6)
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Entrevista

Mariano Fernández Bermejo (Arenas de San Pedro, Ávila, 1948) 
era Fiscal de Sala del Tribunal Supremo cuando fue nombrado Ministro de Justicia.

Ha sido Fiscal en Santa Cruz de Tenerife, Cáceres, Segovia y Tribunal Supremo,
y Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Fue uno de los fundadores de la Unión Progresista de Fiscales

Pregunta.-Su reciente de-
signación ha sido recibida
con encendidas críticas.
Esa circunstancia ¿impe-
dirá la comunicación del
Gobierno con los grupos
parlamentarios de la opo-
sición?
Respuesta.-Encendidas y tam-

bién incendiarias. Efectivamente,
son de sobra conocidas las críti-
cas que suscitó mi nombramien-
to entre la derecha política y me-
diática. Creo que hay que
inscribirlas en la campaña per-
manente contra el Gobierno del
que formo parte, por lo que se
hubiesen producido con el mis-
mo tono e idéntico encono al
margen de quién hubiera sido
nombrado ministro de mi De-
partamento.

Pese a estas descalificacio-
nes, que forman parte de una
estrategia política deliberada y,
en mi opinión, equivocada, le
reitero lo que he repetido en
muchas ocasiones desde que fui
nombrado Ministro de Justicia:
mi mano está tendida y sigo
apostando por el diálogo. El
mundo de la justicia tiene que
resolver muchos problemas
pendientes y mi responsabilidad
como ministro es estar abierto
al consenso. Otra cosa es que

nuestros interlocutores com-
partan o no mi disposición, pero
por mi parte me esforzaré en
seguir el único camino posible,
el del diálogo. Un diálogo, desde
el respeto, entre todos, con to-
dos y para todos.

P.-Se ubica usted ideoló-
gicamente en la izquier-
da. ¿Era sensato hacer tal
afirmación?
R.-Lo que no hubiese sido

sensato es que un ministro de
un Gobierno socialista hubiera
dicho ser de derechas, ¿no le
parece? En mi caso, ha sido sen-
sato y además coherente.
Porque soy de izquierdas y es-
toy orgulloso de serlo. Pero le

confieso que mi afirmación no
ha respondido a la necesidad de
definirme, a estas alturas, ni 
de reivindicar siquiera un espa-
cio político en el que he estado
siempre ubicado. Se ha tratado
de un gesto de lealtad hacia una
ideología que ha sido y sigue
siendo la mía. Porque las

ideologías existen, pese a quien
pese.

P.-La renovación del CGPJ
parece inaplazable ¿se re-
alizará próximamente?
R.-Espero que sí y estamos

empeñados en el esfuerzo de
que así suceda lo antes posible.
Yo continuaré ofreciendo alter-
nativas para la reforma del órga-
no de gobierno de los jueces
con el fin de que refleje la plu-
ralidad que existe en el mundo
judicial y en nuestro Parlamen-
to, y que no sean sólo los dos
grandes partidos y las dos gran-
des asociaciones judiciales los
que estén representados. En es-
tos momentos se atisba una po-

sibilidad de renovación ya que el
PP admite, al menos, el pluralis-
mo profesional con la entrada
en el seno del CGPJ de otras
asociaciones representativas de
jueces y magistrados. Ahora
bien, nosotros consideramos
que el pluralismo político es im-
prescindible y por ello quere-

mos un Consejo General del
Poder Judicial con la más amplia
representación política.

No le niego que es probable
que el diseño del Consejo no
sea perfecto, nada lo es, pero es
lo que tenemos, y podemos, con
el compromiso de todos, mejo-
rarlo.Y, sobre todo, restituirle la
legitimidad de la que ahora ca-
rece. El CGPJ sigue siendo per-
fectamente legal, puesto que su
ley reguladora no limita sus
competencias cuando actúa en
funciones al haber expirado, co-
mo es el caso, su mandato.

Ahora bien, el CGPJ ha per-
dido su legitimidad —lo he di-
cho muy conscientemente y por
eso lo repito—, porque no tiene

el número de integrantes legal-
mente exigido, su mandato está
fuera del plazo constitucional-
mente previsto y su composi-
ción no se corresponde con la
actual mayoría parlamentaria. En
estas condiciones, no puede ser
percibido socialmente como el
órgano del que deben emanar,

Mariano Fernández Bermejo
Ministro de Justicia

“Continuaré ofreciendo alternativas 
para que el CGPJ refleje la pluralidad del mundo

judicial y del Parlamento”

“La reforma del Ministerio Fiscal 
tiene como objetivo fortalecer su autonomía”
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Entrevista
con la autoridad necesaria, las
decisiones que por mandato
constitucional le competen.

P.-El debate sobre la jus-
ticia se ha agriado, como
prueba que en el Senado
le reprocharan haber ve-
nido a reconducir a los
“jueces indomables”. ¿No
le parece que tanta polé-
mica daña la imagen del
Poder Judicial? 
R.-El reproche que me co-

menta demuestra, por sí solo,
una pobre idea del carácter co-
lectivo de la judicatura que, ob-
viamente, no necesita reconduc-
ción alguna. Pienso que lo que
subyace en esta crítica y en
otras similares es que mi mane-
ra de entender y vivir la justicia,
como una herramienta al servi-
cio de la igualdad de los ciuda-
danos, no puede ser compartida
por quienes hacen de la pose-
sión del poder político, social y
económico el centro de sus vi-
das y sus actuaciones en su pro-
pio beneficio.

Respecto a su pregunta con-
creta, creo efectivamente que
con tanta polémica puede resul-
tar dañada la imagen de las ins-
tituciones que conforman el po-
der judicial.Ahora bien, no creo
que la justicia, en su sentido más
amplio y conceptual, pueda ser
perjudicada. Mire, es cierto que
el funcionamiento de la justicia,
al margen del debate del que
me habla, suscita críticas de los
ciudadanos. La ven, según las en-
cuestas que manejamos, excesi-
vamente lenta, cara y poco ac-

cesible. Pero resulta curioso
que, de los encuestados, sólo un
36% ha tenido alguna vez con-
tacto personal con dicha Admi-
nistración. El 64% restante care-
ce de esa experiencia personal y
forma su opinión por lo que re-
flejan los medios de comunica-
ción.Y es revelador que la opi-
nión es más favorable entre los
que tuvieron algún contacto

personal con la justicia que en-
tre los que no la tuvieron, lo
que podría explicarse por el he-
cho de que la normalidad no es
noticia.

P.-Se ha anunciado la re-
forma del Ministerio Fis-
cal. ¿Qué cambios son los
más significativos?
R.-La reforma del Ministerio

Fiscal tiene un objetivo muy de-
finido que me propongo cum-
plir. Se trata de asegurar el res-
peto y el reconocimiento de la

institución a través del fortaleci-
miento de su autonomía, que le
aleje de cualquier sospecha de
mediatización. Ese fortaleci-
miento debe partir del pleno
blindaje de la independencia del
Fiscal General mediante el esta-
blecimiento de un plazo prees-
tablecido de la duración de su
mandato y unas causas estipula-

das en cuanto a su cese, que im-
pedirá que el Gobierno que
nombró al Fiscal General del Es-
tado pueda cesarlo a su arbitrio.

P.-Hay varios proyectos
pendientes que parecen
perdidos en el Parlamen-
to, como la regulación de
la segunda instancia pe-
nal, jurisdicción volunta-

ria, justicia de proximi-
dad, consejos territoria-
les... ¿finalizará su trami-
tación?
R.-Para el Gobierno son im-

portantes todos sus proyectos
normativos, pero respeta, lógi-

camente, los tiempos parlamen-
tarios. La Comisión de Justicia

del Congreso de los Diputados
tiene en su agenda la tramita-
ción de un volumen considera-
ble de iniciativas. No todas
pueden ser tramitadas simultá-
neamente y lo habitual es orde-
nar las iniciativas a medida que
se van alcanzado los acuerdos
necesarios. Estos acuerdos son
tanto más difíciles cuando se

trata de leyes orgánicas, como
las que reforman la LOPJ.

P.-¿Hay voluntad de refor-
mar la Oficina Judicial?
¿Alguna vez se hará reali-
dad su despliegue?
R.-No solamente hay volun-

tad sino que es imprescindible
esta reforma porque la Oficina

Judicial es un instrumento real-
mente modernizador de la Ad-
ministración de Justicia. Precisa-
mente, la lentitud de ésta tiene
como uno de sus factores deter-
minantes la obsoleta estructura,
composición y funciones de la

actual Oficina Judicial. Resulta
verdaderamente primordial una
racionalización de los medios
personales de la Administración
de Justicia para acortar tiempos
en la resolución de los procesos.
Ello no obsta para que igualmen-
te estemos siempre alerta en or-
den a la necesaria creación de
órganos jurisdiccionales y a las
modificaciones de la planta judi-
cial que sean precisas. Como da-
to concreto, indicar al respecto
que en el año en curso se crea-
rán 131 nuevas plazas de jueces
y otras tantas de fiscales.

En cuanto a su segunda pre-
gunta, le diré que sí, que creo
que la nueva Oficina Judicial se-
rá una realidad en no muy largo
plazo de tiempo. Esperamos po-
der contar para ello con el apo-
yo del Parlamento y de los ope-
radores jurídicos implicados,
con los que ya vengo mante-
niendo un fluido diálogo.

P.-Finalmente ¿cree que
será posible que deje de
judicializarse el mundo
de la política?
R.-Posible sí, pero no será fá-

cil. Como tampoco lo será que
concluya la politización de la
Justicia que vivimos actualmen-
te. Reitero una vez más la nece-
sidad de que nuestros jueces
trabajen con sosiego, que cuen-
ten con las máximas garantías
de independencia y con el res-
peto a sus decisiones por parte
del resto de poderes. Si no es
posible conseguirlo en esta le-
gislatura, estoy convencido de
que tras las elecciones de 2008
se restablecerá la cordura que
debe sustentar cualquier estra-
tegia de actuación política y me-
diática.

“Es imprescindible la reforma
de la Oficina Judicial”

“Este año se crearán 131 plazas de jueces 
y otras tantas de fiscales”
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Debate

EXCMO. SR.
PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Excmo. Sr. Presidente:

1. La Excma. Sra. Vocal del
Consejo General del Poder Judi-
cial D.ª Monserrat Comas de Ar-
gemir emitió, en fechas recien-
tes, su opinión sobre un asunto
de naturaleza penal que se en-
cuentra en trámite ante el Tribu-
nal Superior de Justicia del País
Vasco. Sus manifestaciones no
quedaron en el ámbito de intimi-
dad de la declarante, sino que
fueron difundidas por Europa
Press y publicadas, entre otros
medios, en el Boletín Informati-
vo de Jueces para la Democracia
n.º 44, de marzo de 2007.

En tales declaraciones dicha
señora exteriorizó su opinión
contraria a una decisión del
mencionado Tribunal (dijo que
se “sitúa de forma crítica contra
la decisión de abrir un proceso
penal”), la cual calificó de insóli-
ta (“es insólito que esas reunio-
nes puedan ser consideradas
hechos delictivos”) y difícilmen-
te explicable por el común de
los españoles, de los que, por
cierto, se erigió en intérprete
auténtica (hay actuaciones de
los Tribunales que “es muy difícil
que el ciudadano las entienda”).

2. En una entrevista publi-
cada en el día de hoy en el dia-
rio DEIA, el también Excmo. Sr.
Vocal del Consejo General del
Poder Judicial D. Alfonso López
Tena ha insistido, con menor fi-
nura si cabe, en el mismo tipo
de actuación. Así, bajo el título
“en la Europa democrática no
se dan casos como el encausa-
miento de Ibarreche”, expresa
en el mencionado medio su

convicción de que “el Juez que
instruye la causa contra el le-
hendakari es el único que en-
tiende que hay indicios de que
la reunión fuera para cometer
un delito”, dando a entender
subliminalmente que la actua-
ción del mismo responde a un

concierto con el partido polí-
tico “que lo propuso en el Par-
lamento vasco”. Añadió dicho
declarante a lo anterior una
clara advertencia al Excmo. Sr.
Presidente del Tribunal Supe-
rior del País Vasco de la posibi-
lidad de sufrir sanciones disci-
plinarias y formuló una expresa
invitación a la denuncia de
comportamientos que, sin ex-
pediente previo, se atreve a dar
por ciertos públicamente como
merecedores de tal castigo.

3. Conozco de propia mano
la finura jurídica y apasionada de-
fensa de la independencia de los
Jueces de que han hecho gala los
dos mencionados Vocales del
Consejo General del Poder Judi-
cial, en tantas ocasiones en estos
años.Y ello me basta para recha-
zar cualquier sospecha de que se
trata de una actuación coordina-
da de los dos Excmos. Sres.Voca-
les con tantos otros licenciados
en Derecho dispuestos a dar
apoyo jurídico, a todo evento, a
una actuación política para la que
el referido asunto (además de
otros tan notorios que no se es-
tima preciso enumerarlos) cons-

tituye un obstáculo legal. Sin em-
bargo, el artículo 12 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial esta-
blece (1) que los Jueces y Magis-
trados son independientes, entre
otros, de los órganos “de gobier-
no del Poder Judicial” y (3) que el
Consejo General del Poder Judi-
cial, y hay que suponer los Voca-
les que lo integran, no podrá
“dictar instrucciones, de carácter
general o particular”, dirigidas a
los Jueces y Tribunales, “sobre la
aplicación o interpretación del
ordenamiento jurídico que lleven
a cabo en el ejercicio de su fun-
ción jurisdiccional”.

4. Ello sentado, no consi-
dero sea incorrecto, conforme
a la técnica hermenéutica, utili-
zar el canon teleológico para
llegar a la conclusión de que,
cualquiera que hubiera sido la
intención de ambos Excmos.
Srs.Vocales al emitir tan impru-
dentes declaraciones, sus opi-
niones pueden ser entendidas,
objetivamente, por los miem-
bros del Tribunal a que se re-
fieren y por los de cualquiera
otro que pueda conocer del
mismo o de similar asunto, co-
mo una instrucción indirecta,
por más que evidente, sobre
como tienen que resolver la
cuestión para merecer la apro-
bación de quienes, como los
repetidos declarantes, gobier-
nan el Poder Judicial. Tampoco
entiendo incorrecto, desde el
mismo punto de vista, servir-
me del canon de la normalidad
para afirmar que la defensa de
la persona o personas implica-
das en el proceso penal de que
se trata se verá favorecida por
el tenor de tales declaraciones,
que no se atreverían a firmar ni
los abogados de las mismas,
por su contenido denigratorio
para el Tribunal concernido.

5. Nos hallamos, al fin, an-
te una interferencia en el co-
rrecto funcionamiento del Tri-
bunal Superior de Justicia del
País Vasco imputable a personas
integradas en el órgano de go-
bierno del Poder Judicial, ante
un ataque interno a la indepen-
dencia de dicho Tribunal, que
no debía haberse producido si
hubiera habido un elemental
respeto a los límites que el sis-
tema impone a todo ejerciente
de función pública y que, en to-
do caso, no procede tolerar.

Por cuanto antecede, el Co-
mité Ejecutivo de la Asociación
Profesional de la Magistratura,
que nació para la defensa de la
independencia de los Jueces,
ha acordado que eleve a V.E. una
queja contra la actuación de los
Excmos. Srs.Vocales del Consejo
General del Poder Judicial D.ª
Montserrat Comas de Argemir y
D. Alfonso López Tena, por sus
impertinentes y negativas decla-
raciones para la independencia
del Tribunal Superior del País Vas-
co, que es el único competente
para resolver el conflicto de que
se trata y que no necesita más
acción de gobierno procedente
del órgano de su digna presiden-
cia que la de respetuoso silencio.

De ahí que, en representa-
ción de la Asociación Profesional
de la Magistratura, interese de
V.E. la adopción de las medidas
pertinentes para reprimir tales
actos de mal gobierno y, en todo
caso, para impedir que se repi-
tan, en beneficio de la indepen-
dencia de los Jueces y Tribunales,
del Estado de Derecho y, me
permito añadir, del buen gusto.

Madrid, a 28 de marzo de 2007

José Ramón Ferrándiz Gabriel
Presidente de la Asociación

Profesional de la Magistratura

Queja del Presidente de la APM respecto
de la Vocal Montserrat Comas

Como consecuencia de la publicación en el pasado número del Boletín de Jueces para
la Democracia de una entrevista a Montserrat Comas, Vocal del Consejo General del
Poder Judicial, el Presidente de la Asociación Profesional de la Magistratura ha
presentado una queja al Presidente del CGPJ que se reproduce a continuación junto
con la respuesta de la vocal.
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EXCMO. SR. PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL.
COMISION PERMANENTE

Dña. MONTSERRAT
COMAS D’ARGEMIR
CENDRA,Vocal del CGPJ,
mediante el presente
escrito formula
alegaciones, al escrito de
QUEJA presentado por el
PRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN
PROFESIONAL DE LA
MAGISTRATURA, de
fecha 26 de marzo del
2007, en base a las
siguientes:

CONSIDERACIONES
Primera. Dejando aparte

los gustos “estéticos” del Ma-
gistrado Sr. Ferrándiz, a los que
alude en la parte final de su es-
crito, considero que el mismo
es jurídicamente infundado y
políticamente improcedente.
No cita un solo argumento ju-
rídico que impida a los Vocales
actuar como han actuado.

Imputar “ingerencia a la Sala
Civil y Penal del TSJ” roza la ca-
lumnia y atribuirnos a los dos
Vocales una supuesta coordina-
ción que por otra parte dialéc-
ticamente niega, supera la infa-
mia. En definitiva, pretende
basar en un litote lo que el de-
recho no le permite.

Segunda. Como “factum”
de su escrito utiliza unos entre-
comillados sesgados que en
modo alguno acepto, por cuan-
to deliberadamente los sustrae
del contexto de la respuesta li-
teral contenida en la entrevista
publicada en el Boletín de la
Asociación Jueces para la De-
mocracia. De su lectura se de-
riva la incontestable defensa
que hago de la independencia
judicial de dicha Sala, aunque
”no comparta los razonamientos
jurídicos contenidos en la resolu-
ción judicial”.

De esta forma afirmo entre
otras consideraciones: “Un pilar
básico en el Estado de Derecho es
la independencia judicial. Que no
haya ingerencias del resto de los
poderes del estado en las decisio-
nes de los jueces, es una garantía

para los ciudadanos.Y el Consejo
debe actuar para preservar esta
independencia cuando se está in-
terfiriendo en ella.

Esta es la explicación del por-
qué la Comisión Permanente
decidió realizar una declaración
institucional a favor de la inde-
pendencia judicial de los magis-
trados de la Sala Civil y Penal del
TSJ del País Vaco un día después
de haberse producido la manifes-
tación con un determinado lema
en contra de la imputación del
Presidente Ibarretxe. Pero los
miembros del Gobierno Vasco sa-
ben que a través y dentro del pro-
ceso penal es donde deben ejer-
cer sus derechos y confiar en el
sistema judicial. Para esto están
los recursos y otras instancias
judiciales o constitucionales. La
historia demuestra que el conjun-
to del sistema judicial funciona
antes o después. Por eso sobra la
presión en la calle...” .

Habría que preguntar al Sr.
Ferrándiz porque no ha inclui-
do en el escrito de queja que
formula contra mí y otro vocal,
la literalidad de la respuesta en
la mencionada entrevista.

Tercero. Como colofón del
desatinado escrito presentado,

un Magistrado en activo, de re-
conocido prestigio jurídico y
profesional, insta al Presidente
de un órgano constitucional a
que haga algo que no está en la
ley: “reprimir tales actos de mal
gobierno e impedir que se repi-
tan”. Se insta a que se me san-
cione en el ejercicio de mis fun-
ciones como Vocal del CGPJ
por unas opiniones vertidas en
una entrevista de un boletín de
una Asociación Judicial, sin co-
bertura legal alguna, dado que
las mismas están amparadas en
el ejercicio de la “libertad de
expresión” del artículo 20.1
CE, idéntica a la que están ejer-
ciendo el resto de los Vocales
desde el inicio de nuestro man-
dato.

Carecen la Comisión Perma-
nente, el Presidente y el Pleno
de competencia alguna para po-
der censurarlas y mucho menos
reprimirlas ni establecer medi-
das cautelares de futuro para
que se dejen de expresar opi-
niones jurídicas, por otra parte
realizadas con respeto y sin in-

jurias. No hay precedentes y es
jurídicamente improcedente.

Cuarto. El firmante cita co-
mo único precepto para solici-
tar lo que solicita el art. 12 de la
LOPJ, referida a la interdicción
del CGPJ “para dictar instruccio-
nes de carácter general o particu-
lar dirigidas a sus inferiores”.

Confundir las opiniones ver-
tidas en una entrevista de un bo-
letín asociativo con una instruc-
ción es algo más que un error de
bulto. Dado que al Sr. Ferrándiz
le tengo por un gran jurista,
huelga explicarle la diferencia. Lo
único que se pretende con este
escrito es cercenar la discrepan-
cia jurídica pública efectuada con
absoluto respeto a la indepen-
dencia judicial. Es por todo ello
que solicito que la COMISIÓN
PERMANENTE proceda al Ar-
chivo sin efectuar declaración
alguna por ser incompetente pa-
ra acordar lo que se solicita en el
escrito presentado.

En Madrid,
a 9 de abril de 2007

Contestación de la Vocal 
Monserrat Comas

G. Zagrebelsky, Jueces constitucionales. R. Sáez Val-
cárcel, La justicia penal en la estrategia de la exclusión
social. J. Igartua Salaverría, El caso Gómez Bermúdez.
N. Pérez Cánovas, ¿Es constitucional el matrimonio ho-
mosexual? M. Miranda Estrampes , El populismo penal.
Ch. Courtis , La muerte en una institución psiquiátrica en
la jurisprudencia de la Corte Interamericana. F. Zubiri de
Salinas , Los retos de la formación social continuada. A.
Del Moral García, La última expansión de las competen-
cias de los Jueces de Vigilancia. M. Carbonell , A 150
años de Dred Scott v. Sanford. A. Suárez Niño, Colombia:
La masacre de La Rochela y la justicia interamericana.

58 marzo/2007
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Ley Dependencia

La flamante Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promo-

ción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en
situación de dependencia re-
quiere todavía estudios bien
detallados y, sobre todo, que se
desarrolle, pues se ha de consi-
derar el escaso lapso de tiempo
mediante entre su promulga-
ción y la actualidad. Y que su
disposición final primera esta-
blece un sistema de aplicación
progresiva en el tiempo de sus
diversos contenidos, en cohe-
rencia con el importante coste
económico y organizativo que
supone la iniciativa. Pretendo
explicaros algo de ella.

Fue aprobada por los dos
grupos parlamentarios mayori-
tarios y contó con el rechazo
de algunas minorías (significa-
damente, las nacionalistas).

1. IDEAS SOBRE 
LAS QUE SE ASIENTA
LA LEY
Su Exposición de Motivos

constata que en España se ha ex-
perimentado un importante au-
mento tanto de personas de
más de sesenta y cinco años co-

mo del de personas de menor
edad pero en situación de disca-
pacidad, aludiendo al fenómeno
de “envejecimiento del envejeci-
miento”, es decir, que, dentro del
primero de los dos colectivos
numerados, ha aumentado sensi-
blemente la proporción de per-
sonas de más de ochenta años.

En estos dos colectivos hay
muchas personas que requie-
ren apoyos para desarrollar las
actividades esenciales de la vida
diaria y se asume por el legisla-
dor la tarea de dotárselos, para
que así los sujetos dependien-
tes alcancen un mayor grado de
autonomía personal y puedan
ejercitar plenamente sus dere-
chos de ciudadanía, invocando
al efecto el tenor de los princi-
pios rectores de la vida social
proclamados en el artículo 49 y
50 de la Constitución.

Sólo recordaros que el artí-
culo 49 todavía nos llama dis-
minuidos. La adicional octava
de la nueva Ley ya dice que so-
mos personas con discapacidad
y así se nos ha de denominar.

También se entronca el nue-
vo producto legislativo con el
concepto de Estado Social de

Derecho y por ello se afirma
que se ha de dotar al país de un
sistema de servicios sociales que
sean garantistas, universales y de
calidad, fijando un derecho sub-
jetivo del ciudadano a los mis-
mos. Para ello se crea una red de
servicios, el llamado Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SAAD), que se los
dará conforme un catálogo de
servicios que detalla y que han
de ser dados en tres niveles: el
mínimo de protección, que se da
por el Estado; el segundo, en
régimen de cooperación entre el
Estado y las Comunidades Au-
tónomas y el tercero y comple-
mentario, si lo estiman opor-
tuno, será dado por las
Comunidades Autónomas.

Interesa destacar que expre-
samente se asume el carácter
público de las prestaciones que
dará el SAAD, se den por cen-
tros públicos o privados.

También se ha de resaltar
que el sistema es universal para
los españoles (a los extranjeros
se les remite a la Ley Orgánica
de Extranjería). Por tanto, es
para todos, proscribiéndose
expresamente la discriminación

y pretendiéndose siempre el
tratamiento individualizado de
cada caso, fijándose las necesi-
dades de atención procedentes
en cada caso a través de los
Programas Individualizados de
Atención (otro acrónimo, PIA).

El Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia es ele-
mento nuclear del sistema, pues
es quien fija las prestaciones y la
articulación de los tres niveles.
En el mismo intervienen tanto
representantes de la Adminis-
tración Central como de las
Comunidades Autónomas, te-
niendo mayoría estos últimos.

2. NIVELES 
DE PROTECCIÓN
El primer nivel o “nivel míni-

mo de protección garantizado”
para cada uno de los beneficia-
rios del Sistema es de cuenta
del Estado, siendo que la finan-
ciación pública del mismo se
soportará en los Presupuestos
Generales del Estado.

El segundo nivel se propor-
cionará a través de un sistema
de conciertos entre el Estado y
las Comunidades Autónomas,

Ley de Promoción
Juan Carlos Iturri Gárate, Magistrado de la Sala de lo Social del TSJ del País Vasco
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fijándose en el Consejo Territo-
rial aludido la intensidad de los
servicios del Catálogo que
serán dados en este nivel y su
compatibilidad o no entre
éstos, debiendo detallarse en
tales convenios las aportacio-
nes que el Estado y la Comuni-
dad Autónoma hagan.

El tercer nivel es el de las
Comunidades Autónomas. La
asistencia social ya venía siendo
asumida por las mismas y se se-
ñala una lista de competencias
sobre la materia, pudiendo defi-
nir las mismas los niveles de
protección que pretenden dar.

Recordar que diversas Co-
munidades Autónomas van
presentando recursos de cons-
titucionalidad (la última, la Co-
munidad Foral Navarra) por
entender que con tal Ley se les
abrogan competencias que ya
habían asumido por fijarlo así la
Constitución y el correspon-
diente Estatuto de Autonomía.

También se alude a que, en
el ámbito de cada Comunidad
Autónoma, las Entidades Loca-
les participarán en el sistema
(dentro de éstas, por tanto,
nuestras Diputaciones).

3. CATÁLOGO 
DE SERVICIOS 
Y PRESTACIONES
ECONÓMICAS
Se clasifican en cinco gru-

pos:
1. Servicios de prevención

de las situaciones de dependen-
cia y de promoción de la auto-
nomía personal (planes de
prevención, recomendaciones,
campañas de promoción de con-
diciones saludables y similares).

2. Servicios de teleasisten-
cia.

3. Servicios de ayuda a do-
micilio, que puede abarcar tan-
to la atención a las necesidades
del hogar como los cuidados
personales.

4. Servicios que se den en
centros de día o de noche (pa-
ra mayores, para menores de
65 años, de atención especiali-
zada y centros de noche).

5. Servicios de atención
residencial (residencias).

Se prevé la existencia de una
oferta pública de la Red de Ser-
vicios Sociales en la correspon-
diente Comunidad Autónoma,
integrada tanto por centros

privados como públicos, la po-
sibilidad de la existencia de
centros estatales de referencia
y que, de no ser posible prestar
el servicio, se prevé el abono al
interesado de la prestación
económica correspondiente

(se llama prestación económica
vinculada al servicio).

Excepcionalmente y en de-
terminadas condiciones, se pre-
vé el abono de una prestación
económica para el cuidado del
dependiente en su entorno fa-
miliar y apoyado por cuidado-
res no profesionales, con abo-
no de cotizaciones de
Seguridad Social. Interesa re-
marcar que, aunque se diga lo
que se diga a los medios de co-
municación, ello se prevé de
forma excepcional en la Ley.

También se prevé otra pres-
tación económica para asisten-
te personal necesario en per-
sonas de gran discapacidad. Por
ejemplo, es el caso de los tetra-
pléjicos que viven de forma in-
dependiente y que lo requieren
casi permanentemente.

La cuantía de cada presta-
ción se fijará en el futuro por el
Consejo Territorial y luego será
aprobado por vía de Real De-
creto del Gobierno.

4. SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA.
VALORACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO
DEL DERECHO
Se parte de tres grados: gra-

do I o dependencia moderada,
grado II o dependencia severa y
grado III o gran dependencia.
Dentro de cada grado habrá
dos niveles, en función de la au-
tonomía personal y los cuida-
dos que requiera.

1. Grado I. El apoyo para
las necesidades básicas de la vi-
da diaria se necesita una vez al
día o las necesidades de apoyo
son intermitentes o limitadas
por razón de la propia autono-
mía personal.

2. Grado II. El apoyo para
las necesidades básicas de la vida
se produce dos o tres veces al
día, pero no requiere el apoyo
permanente de un cuidador o tie-
ne necesidades de apoyo extenso
para su autonomía personal.

3. Grado III. Necesita
ayuda para realizar varias activi-
dades básicas de la vida diaria
varias veces al día o necesita el
apoyo indispensable y continuo
de otro o tiene necesidad de
apoyo generalizado para su au-
tonomía personal.

Necesidades básicas de la vi-
da diaria y necesidades de apoyo
en la autonomía personal son las
que se refieren al cuidado per-
sonal, las actividades domésticas
básicas, la movilidad esencial, re-
conocer personas y objetos,
orientarse, entender y ejecutar
órdenes o tareas sencillas.

El reconocimiento y califica-
ción de la dependencia corres-
ponde a la Comunidad Autóno-
ma, si bien el baremo lo fijará el
Consejo Territorial, fijando
también dicho Consejo los cri-
terios comunes sobre compo-
sición y actuación de los órga-
nos de valoración de las
Comunidades Autónomas.

Al realizarse el reconoci-
miento se hará un estudio de la
situación individualizada y se
hará un Programa Individual de
Atención (PAI), fijándose las
formas de intervención, servi-
cios y prestaciones económicas
mas adecuados al caso, con la
participación y consulta, en su
caso, de su familia.

5. FINANCIACIÓN
MEDIANTE EL
SISTEMA COPAGO
La capacidad económica del

dependiente se tiene en cuenta
tanto para la fijación de las
prestaciones económicas como
para que pague en parte los
servicios que se dan, aunque la
Ley también dice de forma bien
solemne: “ningún ciudadano que-
dará fuera de la cobertura del Sis-
tema por no disponer de recursos
económicos”.

Además, se establece un sis-
tema de deducción de las pres-
taciones económicas que se
perciban de otras pensiones que
perciba el dependiente, como
una gran invalidez u otros tipos
de pensiones no contributivas.

Todo se relega a lo que decida el
Consejo Territorial en el futuro.

6. MEDIDAS PARA
GARANTIZAR LA
CALIDAD DE 
LA ASISTENCIA,
EVITAR EL FRAUDE Y
SISTEMA DE FALTAS 
Y SANCIONES
Se establecen una serie de

medidas con el fin de mantener
la calidad de los servicios que se
den, se crean diversos órganos
(como el llamado Comité Con-
sultivo, con representación de
las Administraciones, organiza-
ciones empresariales y sindica-
les) cuyo cometido se deduce
de su propio nombre, existien-
do también otros órganos con-
sultivos, y se establece un siste-
ma de faltas y sanciones, así
como normas básicas del proce-
dimiento sancionador, dirigidos
a evitar el fraude y más genéri-
camente, los incumplimientos
en esta materia, creándose el
Registro de Prestaciones Socia-
les Públicas donde se centraliza-
rá toda la información.

7. APLICACIÓN
PROGRESIVA 
DE LA LEY
La disposición final primera

prevé la realización aplicativa
paulatina de la Ley y así: 1. Los
grandes dependientes serán va-
lorados en el grado III en el año
2007. 2. Los dependientes seve-
ros,nivel 2, serán valorados en el
grado II en los dos años siguien-
tes. 3. Los dependientes severos,
nivel 1, al tercer y cuarto año de
la entrada en vigor de la norma.
4. Los dependientes moderados,
nivel 2, al quinto y sexto año. 5.
Los dependientes moderados,
nivel 1, al séptimo u octavo año.

En el año correspondiente a
la valoración, surgirán los dere-
chos a los servicios y presta-
ciones regulados en la Ley.

Como vemos, se trata de una
de las famosas leyes “blandas” o
de “baja intensidad”, quedando
pendiente mucha normativa de
desarrollo y mucha política de
gestión para que se produzca la
efectividad del sistema que se
crea.A día de hoy el partido en
el gobierno publica en la prensa
la cuantía de las prestaciones
que piensa llevar a negociar en
el Consejo Territorial.
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Señalaba hace poco una en-
cuesta sobre la percepción

que los ciudadanos tienen so-
bre la administración de justicia
que si un juez había de tener
una característica principal, ésta
sería la de contar con una gran
humanidad. Sí, la Humanidad, así
con mayúsculas, esto es, la ca-
pacidad de tener empatía con
la condición humana, con los
problemas de las personas, de
ponerse en su lugar, de enten-
der, de comprender, de compa-
decerse incluso.

Esta “virtud” judicial era una
de las que, sin duda, nuestro
Presidente, compañero y amigo
Guillem Vidal, que nos dejó el
pasado mes de marzo, derro-
chaba a manos llenas.Todos los
que tuvimos el privilegio de la
cercanía de Guillem disfruta-
mos de su gran humanidad y de
muchas otras de sus virtudes.
Fue un gran conversador, mu-
chas veces un polemista pero,
en estos tiempos en que el in-
tercambio de ideas suele venir
presidido por la crispación,
Guillem impregnaba todo
aquello en lo que intervenía
con su gran sentido del humor,
fruto, sin duda, de un profundo
sentido de la tolerancia.

Era un hombre muy diverti-
do con una simpatía arrollado-
ra que propiciaba encuentros, y
le bastaba esbozar esa sonrisa,
a veces socarrona, para que las
tertulias se alargaran durante
horas. Dueño de una sutil inte-
ligencia que ya delataban sus vi-
vaces ojos, exponía con ironía
sus pensamientos con una vita-
lidad y una energía desbordan-

tes, propios de quien siempre
se supo y fue joven.

Esa afabilidad no estaba re-
ñida, todo lo contrario, con un
profundo rigor intelectual.
Guillem defendió con pasión y
con trabajo, de modo militan-
te, todo aquello en lo que cre-
ía, todos los proyectos, que
fueron muchos, en los que se
implicó.

Guillem Vidal representó, y
representará, para todos noso-

tros un referente personal y
profesional. Su labor como Pre-
sidente del máximo Órgano Ju-
risdiccional en Catalunya vino
siempre marcada por la volun-
tad de diálogo y de encuentro
entre todos los colectivos pro-
fesionales implicados.

Junto a la ausencia de toda
tentación corporativa, Guillem
trabajó, como nadie, por la in-
dependencia judicial, fortale-
ciendo la Sala de Gobierno co-
mo órgano de toma de

decisiones, generando una ver-
dadera cultura de la delibera-
ción y de la transparencia, sin
exclusiones de ningún tipo. De-
sarrolló los mecanismos de co-
municación y de apertura de la
Administración de Justicia hacia
la sociedad. Defendió con equi-
librio y responsabilidad las exi-
gencias de normalización de la
lengua catalana sin dejar de to-
mar en cuenta las singularida-
des de la Administración de

Justicia en Catalunya, patenti-
zando para todos los jueces
venidos de fuera que ésta es
una tierra de diálogo, respeto y
acogida.

Se comprometió siempre,
sin ambages, con los valores
constitucionales y con la con-
cepción fundacional que debe
inspirar el ejercicio de la Juris-
dicción como un instrumento
activo al servicio de la justicia,
la dignidad de los ciudadanos, la
igualdad, la libertad y el pluralis-

mo político. Empleó muchas
horas de su tiempo en incidir
para que en la formación de los
futuros jueces y de los que ya
lo son estuvieran presentes ta-
les principios.

Guillem Vidal, además, al
frente de la Sala Civil y Penal
desarrolló una estimable labor
jurisdiccional, convirtiendo a
dicho Tribunal en un referente
indispensable para el análisis y
estudio de cuestiones esencia-
les alrededor de la Ley del Ju-
rado y de otras materias rela-
cionadas con el derecho civil
que se aplica en Catalunya.

Nadie le discutía su saber
pero, sobre todo, nadie le cues-
tionaba su enorme personali-
dad. No era el juez Vidal, era
Guillem Vidal, juez.Y esta ante-
posición es muy simbólica. Re-
presentaba, como pocos, esa
idea tan esencial, y tantas veces
soslayada, de la necesidad de
tomar conciencia de la no in-
tercambiabilidad, de la no fungi-
bilidad de los jueces. Cada juez
encarna, sobre todo, una perso-
na, una concepción del mundo
con la que lee la ley y decide.

Que la persona juez se
muestre como tal es indispen-
sable, entre otras cosas, para
decidir mejor. Qué los que ro-
dean al juez le perciban así,
como una persona que siente,
sufre, goza, se enternece, se
apasiona... es un buen indicativo
para afirmar que está haciendo
bien su trabajo.

Guillem nunca se ocultó tras
la toga y el artificio.

¡Te echaremos mucho de
menos!

Homenaje

Guillem Vidal
Roser Bach, Javier Hernández y Pilar Ledesma. 

Magistrados.
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Por favor, treinta y dos años
después de que el régimen

franquista terminara, setenta
años después de que la guerra ci-
vil comenzase, no podemos pasar
de una mala política de olvido e
injusticia a una mala ley que no
menciona siquiera las tres pala-
bras básicas para toda víctima,
para todo estado de derecho que
merezca tal nombre;“verdad, jus-
ticia y reparación”.Una y otra vez
hemos insistido, con paciencia, a
todo tipo de políticos desde que
el proyecto de ley sobre los de-
rechos y las víctimas de la Guerra
Civil y del franquismo se presen-
tara el 28 de julio de 2006 a las
Cortes: no hay derecho en este
proyecto. He seguido de cerca la
caída de los generales en Argenti-
na y Chile, el desmoronamiento
del apartheid en Sudáfrica, los
acuerdos de paz en El Salvador y
Guatemala, o los más recientes
procesos de paz en Guatemala,
Liberia o Perú. Nada igual.Todos
estos procesos, cambios de dicta-
duras a democracia, conflictos ar-
mados que acaban en acuerdos
de paz, tuvieron algo en común:
“para poder pasar la página, hay
que haberla leído antes...”. Casi to-
dos ellos fueron procesos imper-
fectos, criticables desde el ámbito
de la justicia, pero todos alcanza-
ron a vislumbrar la verdad desde
la autoridad del Estado.

NO HAY DERECHO 
A LA VERDAD

El Gobierno español cree
que se puede avanzar hacia el fi-
nal del libro saltándose las pági-
nas, protegiendo de la verdad a
los malos. No pretende el escla-
recimiento de la verdad sobre
crímenes que respondieron a
una metodología represiva siste-
mática y a gran escala, que usó
los recursos del Estado para lle-
var a cabo violaciones de los
derechos humanos, legisló para
reprimir, denegó recursos para
la protección judicial a las vícti-
mas, empleó el sistema judicial
para perseguir a los opositores,
colocando a la sociedad en una
situación de grave indefensión y
creando una atmósfera de te-

rror y control sobre la pobla-
ción. Llama la atención que un
Proyecto de Ley “por el que se
reconocen y amplían derechos y se
establecen medidas a favor de
quienes padecieron persecución o
violencia durante la guerra civil y la
dictadura”, proponga fórmulas
que desvirtúan y ponen límites a
los derechos de las víctimas,
mientras se garantiza a los auto-

res de graves abusos que sus
nombres no serán revelados.

El encubrimiento de la identi-
dad de presuntos autores de abu-
sos no sólo está regulado a efec-
tos del procedimiento para
obtener la “Declaración de repara-
ción y reconocimiento personal”. La
salvaguarda de que las identida-
des de “los malos” no serán reve-
ladas se garantiza también en
cuanto al acceso a los fondos de
los archivos públicos y privados.
Así, aunque el proyecto incluye el
derecho ”a los interesados y sus he-
rederos” a consultar los archivos
públicos y los privados con finan-
ciación estatal, luego lo restringe
“cuando los documentos identifi-
quen a los autores o a otras perso-
nas intervinientes en los hechos o en
las actuaciones jurídicas sobre los
mismos, en cuyo caso los responsa-
bles de los archivos públicos sustitui-
rán la entrega de una copia de los
mismos por un certificado sobre su
contenido, con el fin de preservar la
identidad de aquellos”. Estos son
mecanismos de impunidad que
recuerdan a leyes de “punto final”

en Argentina, que hoy han sido
primero derogadas y después
anuladas. El derecho internacional
público contemporáneo proscri-
be estos mecanismos y las amnis-
tías generales para los crímenes
más graves,como el genocidio, los
crímenes de lesa humanidad y 
los crímenes de guerra, así como
para las desapariciones forzadas y
las ejecuciones extrajudiciales,
incluso si tales medidas son adop-
tadas a través de la ley u otro
procedimiento democrático.

La jurisprudencia en materia
de amnistías generales no impli-
ca que los Estados no puedan
utilizar tales instrumentos en
sus procesos de paz y transición
a la democracia para facilitar la
reconciliación. La amnistía sólo
puede utilizarse legítimamente
bajo estrictas condiciones: nun-
ca puede ser general o indiscri-
minada; no puede extenderse a
crímenes atroces que el dere-
cho internacional proscribe; y
sólo puede recaer sobre delitos
de índole nacional, de carácter
menor o puramente “político”,
como la rebelión, la sedición, la
traición o la simple pertenencia
a fuerzas irregulares o ejércitos
rebeldes.A la sombra de la gue-
rra, decenas de miles de perso-
nas desaparecieron por la fuer-
za, muchas de ellas mediante
“paseos” y “sacas”, y enterradas
en fosas comunes. Tuvieron lu-
gar ejecuciones masivas de de-
tenidos, miles de personas fue-
ron muertas y mutiladas como
resultado de bombardeos dirigi-
dos contra la población civil.
Numerosas personas fueron de-
tenidas arbitrariamente, tortu-
radas, condenadas a muerte tras
juicios sumarios, sin garantías,
ante tribunales militares o espe-
ciales, encarceladas en condicio-
nes indignas, que incluían traba-
jos forzados, confiscación de
bienes y cautiverio en campos
de concentración, o en prisiones
clandestinas durante largos pe-
ríodos de tiempo. Miles de per-
sonas más se vieron obligadas a
exiliarse en otros países, con la
consiguiente pérdida de sus de-
rechos y los de sus familias.

El régimen franquista, en una
política deliberada, se dotó inclu-
so de un conjunto de normas pa-
ra reforzar la persecución y la
represión. La ley contra la repre-
sión de la masonería y el co-
munismo propició numerosas
detenciones, aplicación de la tor-
tura, o tratos crueles inhumanos
y degradantes. Otras leyes tam-
bién incluyen represión generali-
zada o incluso específica sobre
ciertos sectores sociales como
los homosexuales o los gitanos.
Ni el paso del tiempo, ni actos
políticos de perdón u olvido can-
celan la responsabilidad del Esta-
do hacia las víctimas. Por lo
tanto, la responsabilidad de sus
autores con respecto a estos crí-
menes contra el derecho inter-
nacional no prescribe. Podemos
situar las obligaciones del Estado
español en normas ya existentes
entonces como las normas del
derecho internacional humanita-
rio reconocidas por el propio
ordenamiento jurídico español.
Por ejemplo, el artículo 7 de la
Constitución de la 2ª República
incorporaba estas normas, que
incluyen también la primera
Convención de Ginebra de 1864
(derecho internacional humani-
tario) y el derecho internacional
de la guerra con las 13 Conven-
ciones de La Haya de 1899 y
1907. La verdad es una de las
grandes asignaturas pendientes
de este proyecto de ley. Amnis-
tía Internacional (AI) ha pedido
que se incluya un mecanismo pa-
ra garantizar el derecho a saber
la verdad de manera individual o
colectiva, imparcial y abierto a la
participación de las víctimas.Pue-
den ser audiencias públicas o una
Comisión de la Verdad. Ejemplos
suficientes hay en el mundo, pero
el punto de partida debe ser el
derecho de las víctimas, no el de-
recho de los presuntos autores a
que no se sepan sus nombres.

NO HAY DERECHO 
A LA JUSTICIA

En cuanto a la justicia, el pro-
yecto carece de disposición al
respecto y renuncia a desarro-
llar mecanismos para garantizar

Opinión

No hay derecho 
(sobre el proyecto de ley relativo 

a víctimas del franquismo y la guerra civil)
Emilio Beltrán, Dtor. Secc. Española Amnistía Internacional



Opinión
el derecho de las víctimas y sus
familiares a interponer recur-
sos, mientras que los obstáculos
a la verdad que incluye afectan
al derecho a obtener justicia.
Mientras tanto, quienes han
intentado entablar recursos de
revisión con vistas a la nulidad
de esas sentencias siguieron
tropezando con trámites y ar-
gumentos adversos. En la actua-
lidad continúan varios recursos
de revisión pendientes de deci-
sión en la Sala Militar del TS. AI
quiere recordar que en virtud
del derecho internacional, toda
violación de derechos humanos
genera la obligación de proveer
y garantizar un recurso efectivo.
El derecho a un recurso ante
graves violaciones de derechos
humanos es inderogable, espe-
cialmente cuando se alega la
violación del derecho a la vida.
De hecho, en el Informe Gene-
ral que acompaña al Proyecto
de Ley se advierte que, “la pre-
tensión de lograr, en supuestos co-
mo el que ahora nos ocupa, una
justicia material e individualizada
con eficacia retroactiva es asunto
que se encuentra con la enorme
dificultad que siempre comporta la
revisión de hechos acaecidos en un
tiempo lejano, la apreciación de su
certeza y la valoración jurídica de

sus consecuencias, sin generar, al
tiempo, nuevas incertidumbres e
injusticias y, sobre todo, sin menos-
cabar el principio de seguridad ju-
rídica que consagra el artículo 9.3
de la Constitución”.

Como decía, no he visto na-
da igual. La actual discusión en-
tre IU y PSOE en relación a la
ilegitimidad de ciertos tribuna-
les y sentencias abre una vía
nueva de obtener cierta posibi-
lidad de justicia individualizada
que habrá que ver dónde llega.

NO ES REPARACIÓN
En general lo dispuesto en

materia de reparaciones en el
Proyecto obvia varios de los ele-
mentos de reparación que inclu-
yen los Principios y directrices so-
bre derechos de las víctimas de
Naciones Unidas, abordando el
derecho a la reparación bajo una
triple exclusión de partida: obvia
la posibilidad de acceder a recur-
sos efectivos e idóneos; excluye
reconocimientos con conse-
cuencias jurídicas; y excluye re-
conocimientos que impliquen la
responsabilidad patrimonial del
Estado. Es decir los aspectos li-
mitados de reparación que seña-
la el proyecto no responden al
“derecho de las víctimas”. Pare-
cen responder a concesiones

graciables del estado, medidas
administrativas y únicas,mientras
se blinda al estado de reclama-
ciones en los tribunales. Las víc-
timas sólo merecen ciertas con-
cesiones, no tienen derechos.

Aunque parezca increíble, el
proyecto sólo reconoce el de-
recho a reparar la memoria in-
dividual. En su artículo 2 propo-
ne ofrecer un reconocimiento
general. El texto se limita a res-
ponder al “derecho de todos los
ciudadanos a la reparación de su
memoria personal y familiar” y no
a la reparación por abusos gra-
ves contra los derechos huma-
nos que el Estado español tenía
y tiene la obligación de garanti-
zar a todas las personas bajo su
jurisdicción. El Proyecto elude
esta dimensión como si España
no hubiera estado ni estuviera
obligada a responder por los
derechos de las víctimas de gra-
ves abusos contra los derechos
humanos y el derecho interna-
cional humanitario.Tal como es-
tá, este Proyecto de Ley es ina-
ceptable, ya que no garantiza, y
en algún caso obstaculiza, los
derechos fundamentales de las
víctimas. El Congreso debe mo-
dificarlo sustancialmente duran-
te su tramitación. Un proyecto
que pretende acometer un reto

de esta envergadura debe ser
ambicioso y dignificar a las vícti-
mas, y el actual está lejos de ha-
cerlo. España ha tenido frecuen-
temente una política exterior
comprometida con la verdad y
la justicia. Es sorprendente que
no lo haga a nivel interior. Esta
ley corre el riesgo de convertir-
se en un peligroso antecedente
para otros países que se enfren-
ten a procesos similares.

Todavía recuerdo a los fami-
liares del Capitán Casado; nos
relataron la conmoción de leer,
después de múltiples obstácu-
los, la sentencia que lo condena-
ba a muerte. El capitán de Infan-
tería Luís Casado y Escudero,
oficial superviviente del “desas-
tre de Annual” de 1921, fue fusi-
lado el 23 de julio de 1936 en
Melilla, tras un juicio en el que
apenas transcurrieron veinti-
cuatro horas entre el inicio de
las actuaciones y la ejecución. El
único argumento de la condena
fue “la posesión de una serie de
libros y las manifestaciones de
varios militares diciendo que el 
Sr. Casado y Escudero era el en-
cargado de la propaganda comu-
nista, sin figurar en las actuaciones
el tipo de propaganda que se men-
ciona”. ¿Qué hace esta familia
con esta ley?


